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ORDEN de 5 de noviembre de 1987 por la 'fUe se
modifica la lista de variedades de cebada ¡nsentas en
el Registro de variedades comerciales.

Para dar cumplimiento a la Orden de 28 de abril de 1975, por
la que se aprobó el Reglamento de Inscripción de Variedades de
Trigo, Cebada..y Avena, así como a las Ordenes de 4 de febrero de
19lf2 y de 23 de mayode 1986, por las que se modificó el citado
Reglamento, a propuesta de la Dirección General de la Producción
Agraria, dispongo:

Primero.-Queda modificada la lista de variedades comerciales
de cebada, con la inclusión de las variedades de esta especie que se
relacionan a continuación:

Apex: Dística.
Camelo!: Dística.
Oeo: Dística.
Resalta: Dística.

Segundo.-La información relativa a las variedades que se
incluyen y señala el artículo 32 del Reglamento General del
Registro de Variedades Comerciales, obra en el Instituto Nacional
de Semillas ~ Plantas de Vivero.

Tercero.-La fecba de inclusión de las variedades será la de
publicación de la presente Orden.

ORDEN de 3 de noviembre de 1987 por la que dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia dietada
por la Audiencia Nacional en el recurso contencioso
administrativo número #.423 interpuesto por don
Luis Garcla Escolar.

Habiéndose dietado por la Audiencia Nacional con fecha 17 de
diciembre de 1986 sentencia en el recurso contencioso-administra
tivo número 44.423 interpuesto por don Luis Garcia Escolar. sobre
acta de inspección; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos, que estimando parcialmente el recurso número
44423 contra Orden del Excelentísimo señor Ministro de Agricul
tura de fecha 7 de diciembre de 1983; debemos anular como
anulamos el mencionado acuerdo por su disconformidad a derecho
en cuanto no se ajuste al siguiente pronunciamiento; imponer e
imponemos al recurrente la sanción de 10.000 pesetas; sin mención
sobre costas.»

ORDEN de 3 de noviembre de 1987 por la que se
dispone se cumpla en sus propios términos la sentencia
dictada por la Audieru:ia Territorial de Madrid, en el
recurso contencioso administrativo número 297/1986.
interpuesto por don /.sidro Baño Sánchez.

Habiéndose dietado por la Audiencia Territorial de Madrid, con
fecha 28 de febrero de 1986, sentencia firme en el recurso
contencioso-administrativo número 297/1986, interpuesto por don
Isidro Baño Sánchez, sobre excedencia voluntaria, sentencia cuya
parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admini,..
trativo interpuesto por don Isidro Baño Sánchez, contra el acuerdo
de la DireccIón General del Instituto de Relaciones Agrarias (IRA)
de 31 de diciembre de 1979, ratificado en alzada por el de 16 de
febrero de 1981, del Ministerio de Agrícultura, debemos declarar y
declaramos que tales actos administrativos son confonnes a
derecho y, en consecuencia, los confirmamos; sin expresa condena
en las costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia, que ha sido apelada por el
señor Abogado del Estado y admitida por el Tribunal Supremo en
un solo efecto.

Madrid, 3 de noviembre de 1987.-P. D. (Orden 23 de julio de
1987), el Director general de Servicios, Felipe García OrtlZ.

Ilmo. Sr. Subsocretario del Departamento.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Madrid, 3 de noviembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio
de 1987), el Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.

llmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general
del IRA.

ORDEN de 3 de noviembre de 1987 por la que se
dispone se cumpla en sus propios términos la sentencia
dictada por la Audiencia Territorial de Madrid en el
recurso contencioso-administrativo número 989/1982,
interpuesto por don Sebastián Perera Villalonga.

Habiéndose dietado por la Audiencia Territorial de Madrid con
fecha 6 de julio de 1985 sentencia firme en el recurso contencioso
administrativo número 989/1982, interpuesto por don Sebastián
Perera Villalonga, sobre integración en escala superior, sentencia
cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso interpuesto
por el Procurador señor Morales Vilanova, en nombre y representa
ción de don Sebastián Perera Villalonga.. contra las resoluciones de
la Comisaria General de Abastecimientos y Transportes, de fecha
14 de julio de 1981, Ydel Ministerio de Agricultura, de fecha 4 de
octubre de 1982, debemos declarar y declaramos la conformidad de
ambas resoluciones con el ordenamiento jurídico. absolvemos a la
Administración demandada y sin costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Madrid, 3 de noviembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio
de 1987), el Director general de Servicios, Felipe Garcia Ortiz.

limos. Sres. Subsocretario del Departamento y Director general
del SENPA.

cr 58. Maquinaria de elevación y transporte:

UNE 58-104-87/1. Grupo 6: Aparatos de elevación. Vocabula·
rio. Pane t: Tipos de aparatos de elevación.

UNE 58-218-87. Grupo 9: Aparatos de manutención continua.
Códi¡o de seguridad de los transportadores de banda. Ejemplos de
protección de los puntos de enrallamiento.

UNE 58-222-87. Grupo 3: Aparatos de manutención continua.
Elevadores de canjilones. Gasificación.

UNE 58-431-87. Grupo 14: Carretillas automotoras. Código de
seguridad.

UNE 58-712·87·150 4190/6. Grupo S: Instalación de ascenso
res. Parte 6: Selección de ascensores a instalar en edificios destina·
dos a vivienda o residencia.

CT 68. Tractores y máquinas agrícolas:
UNE 68-014-87/2. Grupo 3: Vehículos agrícolas. Unión mecá

nica tractor-remolque. Parte 2: Bocas de enganche. Especifica
ciones.

UNE 68-015-87. Grupo 3: Remolques agrícolas. Unión mecá
nica tractor-remolque. Anillos de enganche. Especificaciones.

UNE 68-084-87. Grupo 2: Tractores agrícolas. Unión mecánica
tractor-remolque. Bocas de enganche. Ensayos.

UNE 68-085-87. Grupo 2: Remolques agrícolas. Anillos de
enganche. Ensayos.

cr 80. Cementos y cales:

UNE 80-263-87. Grupo 4: Métodos de ensayo de cementos.
Análisis químico. Determinación del contenido de escorias.
Método de separación por líquidos densos. (Método de referencia.)

cr 85. Ventanas y sus accesorios:
UNE 85-220-87 ERRATUM. Grupo 8: Criterios de elección de

las características de las ventanas relacionadas con su ubicación y
aspectos ambientales. .

UNE 85·226·87. Grupo s: Ventanas. Persianas: Métodos de
ensayo. Ensayos mecánicos.

UNE 85·227·87. Grupo 1: Ventanas. Persianas: Clasificación de
acuerdo con su resistencia mecánica.

UNE 85-230-87. Grupo 3: Ventanas. Sellado. Terminología y
definiciones.

UNE 85-235-87. Grupo 3: Ventanas. Sellado. Clasificación y
designación de los sistemas de acristalamiento.

MINISTERIO
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DISPOSICION FINAL

La presente Orden enlIará en vigor en la fecha de su publica
ción.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, S de noviembre de 1987

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

267 ORDEN de JO de noviembre de 1987 por la que se
concede e/titulo de «Productor de Plantas de Vivero»,
con cardeter definitivo, a distintas Entidades.

De acuerdo con lo que dispone el artículo 7.· de la Ley 11/1971,
de 30 de mano, de Semillas y Plantas de Vivero, los artículos, 7.·,
8.•,9.° y 15, del Decreto 3767/1972, de 23 de diciembre, por el que
se aprueba el Reglamento General sobre Producción de Semillas y
Plantas de Vivero; en el Reglamento General Técnico de Control
y Certificación de Semillas y Plantas de Vivero, aprobado por
Orden de 23 de mayo de 1986,

Este Ministerio, vista la propuesta formulada por el Grupo de
trabajo de Titulos de Productor del Instituto Nacional de Semillas
y Plantas de Vivero. previo informe de las Comunidades Autóno
mas afectadas y a propuesta de la Dirección General de la
Producción Agraria, ha tenido a bien disponer:

VDa.-Se concede el título de «Productor de Plantas de Vivero».
con carácter definitivo, a las Entidades citadas en el anejo adjunto
yen la categoría y grupo de plantas que en el mismo se especifican.

Dos.-Las concesiones a que hace referencia el apartado anterior
obligan al cumplimiento de los requisitos que se exigen para la
obteción del título de «Productor de Plantas de Vivero», en el
Oeereto 3767/1972, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento General sobre Producción de Semillas y Plantas de
Vivero; en el Reglamento General Técnico de Control y Certifica
ción de Semillas y Plantas de Vivero, aprobado por Orden de 23
de mayo de 1986, y los Reglamentos Técnicos de Control y
Certificación de Plantas de Vivero de Vid!. Frutales, aprobados por
las Ordenes de 18 y 16 de junio de 198 , respectivamente.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de noviembre de 1987.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria

ANEJO UNlCO

a) Productores de Plantas de Vivero de Vid con categona de
Multiplicador:

José Rodriguez Fábregas, «Viveros Fábregas».

b) Productores de Plantas de Vivero de Frutales con categoria
de Multiplicador:

«Viveros Mirete, Sociedad Anónima».
«Viveros y Repoblaciones del Sur. Sociedad Anónima».
«Rusticas del Guadalquivir, Sociedad Anónima».
Antonio Cerdá Garcia «Viveros Cerdá».
Teodoro Martínez Delgado «Viveros Martínez».
Alfonso Montero Contreras «Viveros Montero».
Ramón Martínez López «:Viveros la Murallu.
Manuel Martínez Garcia.
José Garcia Monserrat «Viveros Garcia Monserrat».
«Viveros Heñesa, Sociedad Civil Agrari....
Luis Pérez Frances.
Vicente Marques Petiso
Venancio Muñoz March.

ORDEN de 11 de noviembre de 1987 por la que se
declara comprendido en zona de preferente localiza
ción industrial agroa/imentaria la ampliación presen
tada por la Empresa .Chocolates Hueso, Sociedad
Anónima», de /a fábrica de chocolates, caramelos y
derivados, sita en Ateca (Zaragoza), y se aprueba el
co"espondiente proyecto t«nico.

Ilmo. Sr.: De confonnidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias A¡ra.rias y Alimentarias sobre
petición fonnulada por la Empresa «Chocolates Hueso, Sociedad

Anónima», para la ampliaciÓn de una fábrica de chocolates,
caramelos y derivados, en Ateca (-Zaragoza), acogiéndose a los
beneficios previstos en el Decreto 2392/[972, de Ig de agosto; en
el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero (<<Boletín Oficial del
Estado» de S de abril) y el Real Decreto 1880/1985, de 24 de
septiembre (<<Boletín OfiCIal del Estado» de 17 de octubre), y demás
disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Vno.-Declarar incluida en zona de preferente localización

industrial agraria la ampliación de una fábrica de chocolates,
caramelos y derivados en Ateca (zaragoza), de la Empresa «Choco
lates Hueso, Sociedad Anónima», al amparo de lo dispuesto en el
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado»
de 20 de sepllembre), y en los Reales Decretos 634/1978, de 13 de
enero, y 1880/1985, de 24 de septiembre (<<Boletin Oficial del
Estado» de 17 de octubre).

Dos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficios
aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.° y en el
apartado uno del artículo 8.· del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto (<<Boletín Oficial del Estado» de 20 de septiembre), en la
cuantía máxima que en el mismo se expresa en lo referente a la
preferencia en la obtención de crédito oficial.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado para la amplia
ción de la industria para fabricación de chocolates, caramelos y
derivados con un presupuesto de 330.412.756 pesetas a efectos de
subvención.

Cuatro.-Asignar para dicha ampliación una subvención equiva·
lente al S por 100 del presupuesto que se aprueba, la cual alcanzará,
como máximo, la cantidad de 16.520.638 pesetas, con cargo a la
aplicación presupuestaria 21.09.822 A 771 del ejercicio económico
de 1987 (programa 822-A, «Comercialización, mdustrialización y
ordenación alimentaria»).

Cinco.-Conceder un plazo hasta el 31 de diciembre de 1987
para que la empresa beneficiaria justifique las inveniones efectua·
das en la realización de las obras e instalaciones previstas en el
proyecto que se aprueba. y realice la inscripción correspondiente en
el Re$istro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Sels.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o lDcumplimiento de las condiciones para su
disfrute, se exigirá abono o reintegro, en su caso, de las bonificacio
nes o subvenciones ya disfrutadas. A este fin, quedarán afectos
preferentemente a favor del Estado los terrenos e instalaciones de
la empresa titular, por el importe de dichos beneficios o subvencio
nes, de confonnidad con el artículo 19 del Decreto 2853/1964 de
8 de septiembre.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de noviembre de 1987.-P. D. (Orden de 30 de enero

de 1980), el Subsecretario, Julián Arévalo Arias.
Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de 17 de noviembre de 1987 por la que se
declara la adaptación y ampliación de la industria
cárnica matadero de aves con sala de despiece de aves
y conejos de «/ndustrias Cdrnicas Aragonesas. Socie
dad Anónima» (INCARSA), en Zaragoza (capital).
incluida en zona de preferente localización industrial
agraria y se aprueba el proyecto definitivo.

De confonnidad con la propuesta de esa Dirección General de
Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la petición de «.Industrias
Cárnicas Aragonesas. Sociedad Anónima» (lNCARSA)
NIF A-50035021, para adapración y ampliación de una industria
cárnica de matadero de aves con sala de despiece de aves y conejos en
zaragoza, acogiéndose a los beneficios del Decreto 2392/1972, de
18 de agosto, 'j de acuerdo con la Ley 152/1963, de 2 de diciembre,
sobre industnas de interés preferente y demás disposiciones com~
plementarias,

Este Ministerio ha dispuesto;
Vno.-Declarar la adaptación y ampliación de la industria

cárnica de matadero de aves con sala de despiece de aves y conejos
de «Industrias Cárnicas Aragonesas. Sociedad Anónimu
(INCARSA), en zaragoza, comprendida en la zona de preferente
localización industrial agraria de la pruvincia de Zaragoza del Real
Decreto 634/1978, de 13 de enero, por cumplir las condiciones y
requisitos exigidos.

Dos.-0torgar para la adaptación y amplicación de esta industria
los beneficos actualmente en vigor de los artículos 3.° y 8.° del
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, en las cuantías que determina
el grupo <<A» de la Orden del Ministerio de Agricultura de S de
mano y 6 de abril de 1965, excepto el relativo a la expropiación
forzosa.


